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Manizales, 19 de Agosto de 2016

Señor (a)
DAVID JULIÁN CONTRERAS RODRÍGUEZ
CALLE 58A 22-30 ROSALES
Manizales

Asunto: Respuesta caso: 28841 -2016 .„.,.. ..,.,_ ...... ......
• -.;-:-"-'- y I- - ^ . - ' -"'- , .ji

De acuerdo con la solicitud realizada por usted:

Solicitud. . ',-

Respetuosamente me dirijo a ustedes, especifica mente a la Secretaria de transito para que nos autorice o ustedes
pintar sobre la calle 59 No 22-30 una zona para discapacitados que queda enfrente de la casa en la que
desarrollamos actividades sin animo de lucro desde hace 7 años en el cuidado al adulto mayor especialmente a
aquellas personas que por su condición física, mental y/o sensorial se encuentran en circunstancias de debilidad
manifiesta que necesitan traslado en ambulancia y por no existir una señalización apropiada debemos exponerlos en
la calle por causa de vehículos mal parquiados en la via.

agradezco su comprehensiva ayuda y gestión.

Nos permitimos informarle lo siguiente:

tu
O
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La Secretaria de Transito y transporte informa que se dio.respuesta"mediante oficio UGT.1536-16 del 31 de agosto
2016

Proyecto respuesta

Carlos Arturo Tangarife López
Secretaria de Transito y Transporte ,
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U GT. 1536-16

Manizales, 31 de agosto de de 2016

Señor
DAVID JULIÁN CONTRERAS RODRÍGUEZ
Calle 59 No. 22-30

Alcaldía u Ciudad

* * ' ' * REFERENCIA: TRAMITE DOCUMENTO PQR-28841-16

- -c.r-ASWFFG: -SEÑALIZACIÓN— - - .—-=-—-,-- - - - - - -- =-

. . . _ _ , C o r d i a l Saludo,

En respuesta a su comunicación en la que solicita que se señalice una zona especial con
el logo internacional de Discapacidad en la calle 59 No. 22-30 con el fin de permitir el
ascenso y descenso de personas con limitaciones de movilidad que acceden a su
institución sin ánimo de lucro, nos permitimos informarle que teniendo en cuenta que la

A'c:̂ ... • calle 59 en este sector corresponde a una Vía colectora de alto flujo vehicular, en los
ÍV:-"'*4.;' próximos días se tiene prevista la señalización de este sector, con marcas viales que
^ " ' " restrinjan el estacionamiento irregular.

-...- Lo anterior, con fundamento en la Ley 769 de 2,002 "Por la cual se expide el Código
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones11, establece:

"ARTÍCULO 119, JURISDICCIÓN Y FACULTADES. Sólo las autoridades de tránsito,
dentro del territorio de su jurisdicción, podrán ordenar el cierre temporal de vías, la
demarcación de zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir, limitar o restringir el
tránsito o estacionamiento de vehículos por determinadas vías o espacios públicos",

Agradecemos su comunicación.

Atentamente,

CARLOS ALBERGO GAVIRIA MARÍN
Secretario de Esepacho
Secretaría de Tránsito y Transporte
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